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E L I M I
stamos en la era de las siglas. Este 

 ̂ mes oiremos hablar y hablaremos 
- i  nosotros mismos de unas nuevas;

el IMI. (¡Ojo!, no confundir con el INI).
Estas nuevas siglas designan el nom­

bre que la Consejería de Integración So­
cial de la CAM ha puesto a su progra­
ma contra la exclusión social; INGRESO 
MADRILEÑO DE INTEGRACION.

El decreto regulador del IM l, con 31 
artículos, 5 disposiciones adicionales y
3 finales, se hizo público este verano y 
en su última disposición se determina 
que entre en vigor «el día primero de oc­
tubre de 1990».

Nuestra primera reacción ante la pues­
ta  en marcha del IMI no puede ser otra 
que la de congratularnos.

La Asociación de Vecinos La Unión 
de Hortaleza lleva un año insistiendo, a 
través del Consejo de Servicios Sociales, 
en 1a necesidad de protección sociai 
para los sectores excluidos de la socie­
dad.

Nos agrada que la Consejería de In­
tegración Social de la Comunidad de 
Madrid entienda el IM I, ya desde el pri­
mer artículo del decreto regulador, co­
mo un programa contra la oc lusión  so­
cial, sorteando así, al menos en el papel, 
el peligro sobre el que tanto advirtieron 
otras instancias; que la llamada renta mí­
nima no viniera a convertirse en el sala­
rio de los pobres para consolidarlos en 
su pobreza.

En este mismo sentido queremos in­
sistir, volviendo a poner los puntos, o 
quizá los acentos (al margen de dispa­
rates ortográficos) sobre las les, y tal vez, 
también sobre la M.

El término Ing reso nos parece bien 
siempre que se entienda como un dere­
cho de la persona para reiniciar su ca­
mino hacia una mejor integración social 
y no como un subsidio o limosna que 
cronifique su precariedad.

La integración es el fin primordial de 
todo el programa. Para que ese fin se lo­
gre habrá que poner en juego toda la 
imaginación, escuchar todas las sugeren­
cias, revisar todos los métodos, ser utó­
picos y realistas al mismo tiempo, no 
pretender quemar etapas ni desesperar­
se por los pasos lentos de aquellos a 
quienes se quiere encaminar hacia una 
autonomía personal, como se dice en el 
primer artículo del Decreto.

En lo de la M es en lo que más hemos

notado el cambio. Para nosotros la M 
significó siempre mínimo. El Gobierno 
de la Comunidad le ha dado el signifi­
cado de madrileño (¿publicidad sublimi- 
nal?). En todo caso lo que nos preocu­
pa es que se llegue a olvidar fácilmente 
que lo que se ofrece no es más que una 
cantidad mínima, con la que se preten­
de, ¡nada menos!, que alcancen suficien­
cia económica y autonom ía personal.

Los mínimos están bien para empezar, 
pero nunca para quedarse en ellos.

Ojala que el cambio de significado de 
la M en el IMl no sea un elemento tran­
quilizante ni paralizador. Y que la bu­
rocracia imprescindible esté siempre al 
servicio de quienes van a incorporarse al 
IM l, nunca al revés.
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EL INGRESO MADRILEÑO DE INTEGRACION

Este verano la C onsejería de In tegración  Social de ia Comuni* 
dad  de M adrid hacía público el Decreto Regulador del Ingreso M a­
drileño de In tegración. C on  este docum ento, cuyas disposiciones 
com ienzan a  ser vigentes a p a rtir  de este m es de octubre, nuestra 
C om un idad  A u tónom a se sum a a  las que ya venían experim en­
tando, con nom bres parecidos, la ren ta  m ínim a o salario  social 
para aquellas personas o unidades fam iliares en situaciones de po ­
breza severa.

P resen tam os aqu í un resum en, lo m ás clarificador posible, de 
los 31 artícu los y 8 disposiciones del referido Decreto.

D enom inación

Program a com ra la exclusión so­
cial que se denom ina INGRESO 
M A D R IL E Ñ O  DE IN T E G R A ­
C IO N .

Pretende

Q ue las personas que se incorpo­
ren a él alcancen suficiencia econó­
m ica y autonom ía personal.

Ofrece

•  U na prestación económ ica pe­
riódica y de cuantía diferencial des­
tinada  a  cubrir las necesidades bási­
cas de las personas perceptoras.

•  U na prestación económ ica no 
periódica para cubrir necesidades es­
pecíficas derivadas del proceso de in­
tegración, denom inada Complemen­
to po r Necesidades de Integración.

•  Un conjunto de actividades o r­
ganizadas, dirigidas a  la prom oción 
personal y social, denom inadas P ro ­
yectos de Integración.

A quiénes:

•  A  personas o unidades fam ilia­
res cuyos recursos económ icos sean 
m enores que la cuantía correspon­
diente a la prestación periódica del 
IMI.

•  Las personas que soliciten la in­
corporación a  este program a, tanto 
en nom bre propio com o de una uni­
dad familiar, deben cum plir estos re­
quisitos:

— Tener nacionalidad española.
— Tener 25 años cum plidos y no 

haber cum plido los 65, salvo 
que en uno u otro caso tengan 
familiares a su cargo.

— C onstar el em padronam iento 
de la  persona solicitante en al­
gún m unicipio de la C om uni­
dad A utónom a de M adrid, al 
m enos con un año de antela­
ción a la fecha de la solicitud. 
En su defecto, acreditar la  ve­
cindad civil por cualquier me­
dio probatorio adm itido en de­
rech o , d u ra n te  el m ism o 
período de tiem po.

— Com prom eterse con el Centro 
de Servicios Sociales corres­
pondiente a la realización de 
actividades de prom oción per­
sonal o social.

Por unidad fam iliar se entiende la 
constituida por dos o más personas 
que convivan po r relación conyugal 
o análoga, adoptiva o de parentesco, 
si es de consanguineidad hasta  el 
cuarto  grado y si es de afinidad has­
ta  el segundo.

Prestación periódica 
(cuantía para 1990 pu r mes)

Persona s o l a ...........  33.000 ptas.
P or prim era persona

a cargo ................ 8.000 ptas.
P or segunda persona

a cargo ................ 5.000 ptas.
P or tercera persona 

y siguientes (c /u .)  4.000 ptas.

Prestación no periódica 
(Com plem ento por necesidades 
de Integración)

Las fm alidades concretas de esta 
prestación, que tendrá carácter sub­
sidiario y en su caso com plem enta­
rio, así com o los criterios para  su 
concesión y las cuantías máximas

que puedan otorgarse, serán regula­
das por orden de la Consejería de In­
tegración Social. Su gestión queda 
encom endada a los A yuntam iento.

¿D ónde se solicita ia incorporación 
al ¡M I?

La solicitud de incorporación al 
IM I se realizará en cada uno de los 
Centros de Servicios Sociales m uni­
cipales de la C om unidad A utónom a 
de M adrid, m ediante el m odelo de 
solicitud preparado para  ello.

Obligaciones de los perceptores 
del IMI

Las personas incorporadas al IMI 
se obligan a:

•  Participar en un program a de 
prom oción personal o social acorda­
do con ellas en los Centros donde so­
liciten su incorporación. D arán su 
conform idad por escrito m ediante el 
llam ado C ontra to  de Integración.

•  Destinar la cuantía de la presta­
ción periódica a los fines que estable­
ce el articulo 142 del Código Civil y 
la del com plem ento por necesidades 
de integración a la finalidad que se 
establezca para su concesión.

•  C om unicar al C entro  de Servi­
cios Sociales correspondiente cual­
quier variación en la composición de 
la unidad fam iliar o en la cuantía de 
los recursos propios que pueda ser 
m otivo de  m odificación o extinción 
de ia cuantía del IMI.



POSIBLES PERCEPTORES 
DEL IMI

Todavía no se sabe con exac­
titud  el núm ero de fam ilias o 
personas, posibles receptores 
del IM I. Según una encuesta de 
ED IS unas 21.000 fam ilias, se­
gún un docum ento  de la C o n ­
sejería de In tegración  Social 
podrían ser 37.000 familias for­
m adas po r 105.000 personas. 
En todo caso lo im portan te  es 
que nadie que lo necesite real­
m ente se queda al m argen.

A  ót inci«nos rrMtyor«* 4« U  «Aoc, S OOO,
B  n w o o T H  de 6S <ñoe eofl |ubiléci6n intKipeda o  imsHdez» 2,500.
C  Prf|ubiW>ieL calM z u  de fiMIlM p e n d M ,  m e y o ^ H  de 45 «Ac«, con nivtl de »netruccidn m u y  b a ^  jr 

con eipeeativta de K c e M  il empleo pmiIm. 2.S00.
D  Vhidtt, citett de (■fnOii, enire SS y 65 itot, con peneionee de viudedw) m u y  beiae, 3J>00.
E Tnbefidoree o  trebiii«doru con ulerkw m u y  ba|oe o tamihu m u y  n u m e r o e M  con rtcunof ineuftoen* 

le«, 2.700.
Pir»do< y  peradM. en f a m ^ M  enciÉwisda« por p e r a o w  dee*mpletew, enlre 24 y 4S ftAo«, 2.KM. 

Huteree « o I m  con c i r g M  tamiliiret, cebe a e  de (»fnklia ««pirBdM» dKortkedM, viudte e Inclueo eofle- 

rta entre 24 y 45 thoí, 1.000.
InvÉMoe o  enitrmof cr6nkcoi reUttvamente fóveoei 1.S00

e f g cfr
La Consejería de Integración 

Social de la Com unidad de M a­
drid, encargada de poner en 
m archa el proyecto de integra­
ción social para los más desfa­
vorecidos, piensa movilizar a 
284 asistentes sociales, 118 auxi­
liares administrativos, 4 técnicos 
superiores, 21 ordenanzas y 35 
máximos responsables del sala­
rio social para optim izar la apli­
cación de este program a en la 
Com unidad de M adrid.

Las primeras previsiones, ex­
traídas de una extensa encuesta 
realizada por la empresa Edis pa­
ra la Consejería de Integración 
Social, apuntaban a  la existencia 
de 21.000 familias en la Comu­
nidad de M adrid que, por sus 
condiciones sociales y económi­
cas, estarían en disposición de re­
cibir las 33.000 pesetas asignadas 
como salario social mensual pa­
ra las familias m ás pobres.

Un documento de 106 páginas 
editado por la Consejería de In­
tegración Social establece, sin 
embargo, que la cifra to tal de 
perceptores del salario podría 
elevarse a  37.000 familias forma­
das por 105.000 personas.

En dicho docum ento se m a­
nifiesta que, adem ás de los co­
lectivos contem plados en la en­
cuesta de Edis, hay otros grupos 
sociales que, en justicia, también 
podrían entrar dentro del pro­
grama.

Entre los nuevos posibles per­
ceptores estarían las familias que 
actualm ente reciben pensiones 
del Fondo de Asistencia Social 
por enferm edad o por anciani­
dad, pero que no superan los ha­
remos requeridos po r la  C om u­
nidad de M adrid para acogerse 
al program a de Ingreso M adri­
leño de Integración.

De las 27.354 familias que vi­

ven en esta situación, al menos 
el 70 por ciento, unas 19.000 fa­
milias, podrían solicitar el sala­
rio social.

Otro grupo de personas que se 
encuentran en idéntica situación 
a  la  de los pensionistas del Fon­
do  de Asistencia Social son las 
familias acogidas a  las ayudas 
previstas en la Ley de Integra­
ción Social de Minusválidos.

Según los cálculos efectuados 
por la Consejería de Integración 
Social, en la C om unidad hay 
10.704 pensionistas minusváli­
dos, de los que aproximadamen­
te el 5 por ciento podrán verse 
beneficiados por el salario so­
cial.

Por último, dentro de las pen­
siones del Instituto Nacional de 
la  S eg u rid ad  S o c ia l, unas
650.000 en toda la región, exis­
ten 6.000 familias perceptoras de 
estas p>ensiones con notables di­



ficultades económicas que en­
tran  dentro de los harem os pre­
vistos para la adjudicación del 
Ingreso de Integración.

Este análisis hace pensar que 
los recursos económicos previs­
tos para el program a del salario 
social para el próxim o año,
6.000 millones de pesetas, po­
drían ser insuficientes ante la en­
trada de nuevos colectivos de 
pensionistas e inválidos en el 
programa.

Familias de ancianos

Entre los colectivos censados 
a  través de la encuesta de Edis 
para el cobro del salario social 
destaca el de las familias de an ­
cianos que suponen el 25 por 
ciento de todos los afectados, 
con 5.000 familias.

A continuación se sitiía el 
grupo de los prejubilados o pre- 
jubilables. Son cabezas de fami­
lia entre los 45 y los 64 aflos que,
o bien están jubilados por inca­
pacidad laboral perm anente, o 
se encuentran en paro y con ex­
pectativas nulas de conseguir 
empleo.

El tercer grupo im portante es 
el de las viudas, aproxim ada­
mente 3.000, que viven con pen­
siones muy bajas.

Los parados o paradas de la 
Com unidad de M adrid es el 
cuarto colectivo en im portancia 
con 2.800 personas entre los 24 
y los 45 años de edad que, por 
sus condiciones, entran dentro 
del program a regional.

En la Com unidad de M adrid 
existen además 2.700 trabajado­
res con salarios bajos y familias 
numerosas que podrían solicitar 
el Ingreso M adrileño de Integra­
ción.

Por último, las mujeres solas 
con cargas familiares, separadas, 
viudas o solteras, con 1.000 per­
sonas en esta situación, son el 
sexto grupo relevante dentro de 
la encuesta de Edis.

José M. R

HISTORIA DE HORTALEZA
El siglo XIX se inicia marcado por la violencia bélica. El 2 de di­

ciembre de 1808 el emperador francés Napoleón Bonaparte se instala 
en el palacio del duque del Infantado, en el pueblo de Chamartin, y 
desde alh' dirige las operaciones para someter Madrid y entregar el trono 
a su hermano José. Ese mismo día pide la rendición y la acompaña 
de una demostración de fuerza: bate a cañonazos las tapias del Retiro.

Pocos años más tarde, en mayo de 
1823, se establece en A lcobendas el 
C uartel General de los llam ados Cien 
mil hijos de San Luis, un  numeroso ejér­
cito  com puesto por 90.000 soldados 
franceses, a los que se unen 35.000 
absolutistas españoles, que apoyarán las 
pretensiones absolutistas de Fernan­
do  VII.

Otros sucesos tienen por escenario lu­
gares del distrito, com o la m uerte del ge­
neral Q uesada, cap itán  general de M a­
drid  que, tras el pronunciam iento de La 
G ran ja  (13 de agosto de 1836), se refu­
gió en la Finca del Quinto, cercana al 
pueblo de H ortaleza.

LOS PUEBLOS EN EL SIG LO  XIX

La situación particular de los pueblos 
del d istrito  en este período está recogi­
da  en gran m edida en la obra  de don 
Pascual M adoz, Diccionario Geográfi­
co, Esiadi'stico, Histórico de España y  
sus posesiones de Ultramar, publicada 
en 1848, de la que citam os casi textual­
m ente las referenias de H ortaleza:

H ortaleza. Villa con ayuntam iento 
en el partido  judicial de C olm enar Vie­
jo . S ituada en un alto, y en terreno que 
partic ipa de valles y barrancos; la com­
baten  todos los vientos y su clim a es sa­
no, si bien se padecen algunas pulm o­
nías y calenturas. Tiene 137 casas de 
m ediana construcción, distribuidas en
12 calles y una plaza. H ay casa ayunta­
m iento, en la que está la cárcel, casa ta ­
berna, carnicería, escuela de  instrucción 
prim aria para niños, a  la que concurren 
35, a  cargo de un m aestro do tado  con
2.000 reales y o tra  para  niñas, a  la que 
asisten 18, con una m aestra sin dotación 
fija.

El pueblo tiene fuente pública y dos 
o  tres en casas particulares. En las afue­
ras de la población está el cem enterio y 
un  paso con arbolado hecho ese año. El 
térm ino es atravesado por dos arroyos: 
el Valdebeba y el Abroñigal. E l terreno 
es de secano y de m ediana calidad. Se 
producen cereales y toda  clase de hor­
talizas, su mayor cosecha es de trigo, ce­
bada, garbanzos y centeno. Se m antie­
ne ganado lanar y cabrío. La industria 
y el comercio están representados por un

m olino de chocolate, una tahona, dos 
tiendas de comestibles y o tra  de aguar­
diente. La población la form an 77 veci­
nos (373 personas).

El presupuesto m unicipal asciende a 
7.500 reales.

EL URBANISM O

El clima y la  proxim idad de la capital 
im pulsarán la  construcción de nuevas 
quintas de recreo en lugares cercanos al 
casco del pueblo. M adoz indicará el 
nom bre de los propietarios: Conde de 
Torrepilares, don Javier de Quinto y  don 
Joaquín de la Torre y  Bossuet. En el p la­
no de C añada (año 1900) se aprecian los 
detalles de su ubicación.

H acia el oeste del pueblo se encontra­
b a  la Quinta de Santa Sofía, también co­
nocida como Quinta Poniente o Palacio 
de San Miguel, dem olida hace escasos 
años para  la construcción del barrio de 
San Miguel. Conservamos, afortunada­
mente, una foto aérea, realizada en la 
década de los años cicuenta, en la que 
aún se aprecia la quinta en toda  su ex­
tensión, que corresponde a  la señalada 
en el plano de C añada de 1900. La pa­
norám ica aérea abarca todo  el casco 
urbano de H ortaleza, apareciendo la 
quinta al oeste, entre los cam inos de 
Fuencarral y C ham artin . De tam año 
más reducido que la Q uinta del Cristo 
de la Salud, la  Q uinta de Santa Sofía 
abarcaba, sin embargo, una buena por­
ción de terreno, delim itado po r una va­
lla dentro de ia cual se desarrolla un con­
ju n to  de edificaciones. En el centro de 
la  quinta aparece un gran caserón de 
form a cuadrada, de dos p lantas y te ­
chum bre a cuatro  aguas, al que acom ­
pañan una serie de edificaciones anejas, 
situadas en el perím etro de la finca, cu ­
ya función eran las labores del campo.

Fam oso será tam bién el llam ado Pa­
lacio de Buenavista, descrito po r C antó 
com o caserón cuadrado, con garitas pa­
ra los guardias cercadas por amplia ta­
pia.

El palacio perteneció a los duques 
de Frías, y según parece fue visitado a 
m enudo por Fernando VII (1813-1833): 
«... en su huerta, que por entonces era 
un paraíso, pasó el Rey agradables ra­



tos». Este palacio se encuentra en el re­
cinto vallado del Hogar Clara Eugenia, 
que abarca u n a  gran extensión de terre­
no, delim itada po r ias calles del M ar 
Caspio, Jaram a, Rogelio M uñoz y M ar 
de Kara. C on una extensión similar apa­
rece en el p lano  de C añada  en 1900, de­
signándose entonces com o Convento de 
Religiosas Ursulinas. C uando la  finca 
fue adquirida po r la  sociedad francesa 
Neyda Cíavier, de Burdeos, el 31 de 
agosto de 1854, se la describió com o 
«finca de recreo con su palacio de tres 
plantas con habitaciones, servicios y  es­
calera imperial; con su parque con ar­
boleda y  jardines, norias y  mirador ha­
cia el sur; dos cuadras para caballos y  
local para equipos de trabajo». La fin­
ca salió en pública subasta, adjudicán­
dosela la Sociedad Neyda Clavier por la 
sum a de 114.090 pesetas. La operación 
fue realizada por el representante de la 
sociedad, el abogado don Ambrosio 
M arín Ochoa.

Fuente del 
pueblo de Hortaleza

Otro edificio de grandes proporciones 
se levantaría en el casco urbano de H or­
taleza, ocupando una m anzana delim i­
tada po r las calles del M ar Caspio, L i­
beración y Rogelio M uñoz. Com o el 
palacio de San Miguel, fue dem olido en 
las últimas décadas, quedando única­
mente la imagen fotográfica antes men­
cionada, en la  que aparece un edificio 
de p lan ta  cuadrada, con  patio  interior 
y alguna o tra  construcción de  tipo  me­
nor.

U na últim a quinta se constru irá en el 
extremo Este del pueblo, finca que tu ­
vo, asimismo, varios nom bres a lo  largo 
de su historia. En el plano de C añada 
de 1900 aparece denom inada com o 
Quinta de Santa Victoria, entre la caña­
da  de los Toros y el cam ino de Valdeca­
rros. C on el nom bre de Casa de Mena

aparece posteriorm ente en el p lano  del 
Instituto Geográfico y Catastral del año 
1932, denom inándose en la actualidad 
Finca los Almendros. Se nos ha  infor­
m ado de la  presencia de ciertos perso­
najes ilustres en la Q uinta de Santa Vic­
toria: José Ortega y  Gasset, Carlos 
Arniches y el doctor Manzaneque.

A finales del siglo X IX  com ienza a 
edificarse en H ortaleza, según los cáno­
nes del estilo neom udéjar iniciado en 
M adrid p o r el arquitecto Em ilio Rodrí­
guez Ayuso. Las características de este 
estilo arquitectónico se derivan de la u ti­
lización del ladrillo com o elem ento de­
terminante de todos los rasgos artísticos 
y constructivos. El estilo neom udéjar 
dejará variadas huellas en el conjunto 
arquitectónico de H ortaleza, siendo su 
m ejor ejem plo la iglesia de San M atías, 
que se levanta hoy d ía  al final de la ca­
lle del M ar de Bering, tal como se la pro­
yectó: «Dejar una plaza delante del tem­
plo, y  calles espaciosas a uno y  otro lado

para que no se entorpezca el tránsito de 
carros, sin disminuir tampoco el ancho 
camino de Canillas, que pasa por detrás 
del edificio».

H abiéndose hundido el prim er tem ­
plo del pueblo, se iniciaron u n a  serie de 
gestiones para reemplazarlo por otro. En 
1858 el arquitecto Blas Crespo presentó 
un proyecto de reedificación cuyo pre­
supuesto ascendía a 454.005 reales, ini­
ciándose la  construcción de los cimien­
tos y paralizándose la obra a  continua­
ción. En 1864 se presentaba otro proyec­
to  firm ado por el arquitecto Francisco 
Enríquez, que no  llegó a  realizarse. Las 
obras quedaron detenidas durante varios 
años, hasta  que en el verano de 1877 fue 
visitado el pueblo p o r Su Alteza Real la 
Princesa de  A sturias, que m ostró  espe­
cial interés en que se reanudaran. Al año

siguiente se presentaba un  nuevo proyec­
to del arquitecto Enrique María Repu- 
llés y  Vargas, que introducía algunas 
m odificaciones en el proyecto original, 
aunque dentro de  su presupuesto y con­
tando con  la utilización de los cimien­
tos ya realizados. Tras la  aprobación de 
este proyecto dieron com ienzo de nue­
vo las obras, que se prolongaron durante 
un año, aproxim adam ente (comienzo: 4 
de abril de 1878; final: 31 de mayo de 
1879). Se levantó una nave de 24 metros 
de largo p o r 12 de ancho y 8 de alto con 
gruesos contrafuertes al octerior unidos 
interiorm ente por arcos. E n  el acceso 
principal se halla  un  vestíbulo sobre el 
que se alza la torre, situándose al otro 
extremo la capilla m ayor de planta cua­
drada, a  cuyo lado se encuentra la sa ­
cristía, cuya puerta de acceso prim itiva 
hoy d ía  está tap iada. C om o m aterial de 
construcción se empleó esencialmente el 
ladrillo, que asienta sobre la m am pos- 
tería. El estilo fue el neom udéjar, cuya 
decoración se empleó en este edificio en 
arcos de herraura, lobulados, encuadra­
dos por alfiz y frisos de ladrillo. La igle­
sia recibió objetos de culto  del arzobis­
po  de la diócesis para que pudiera 
inaugurarse. En 1888 tiene «siete alta­
res muy bien adornados», desaparecidos 
en la  guerra civil. En 1940, la iglesia su­
fría algunas m odificaciones, tap iándo­
se en esta ocasión las dos portadas la te­
rales y la entrada a la sacristía.

M uy próxim o a la iglesia se encontra­
ba ya el cem enterio (plano de C añada, 
añ o  1900), rodeado de un  m uro de la­
drillo  que posteriorm ente se ha  am plia­
do. En él hay algunas lápidas de finales 
del siglo XIX y X X  —algunas pertene­
cientes a m onjas de la Sagrada Familia 
con apellido francés—. Jun to  al cemen­
terio existió una ermita llam ada del Cris­
to de la Salud, según aparece en el p la­
no  de C añada, que fue utilizada para el 
culto al hundirse el prim er tem plo de 
H ortaleza.

Al año  siguiente de term inarse la igle­
sia de San Matías, comienza la construc­
ción de o tro  edificio de carácter religio­
so en terrenos del palacio de Buenavista: 
el noviciado de la Sagrada Familia, gran 
edificio de tres p lantas de estilo neomu­
déjar que todavía conserva parte  de sus 
antiguas vidrieras, que representan a  los 
patronos de la  O rden. La finca sufriría 
diversas reformas, desapareciendo la lla­
m ada casita del Príncipe.

En el presente siglo se edificó un tea­
tro, inaugurado en 1950, de p lan ta  ova­
lada, rodeado de pórtico sobre colum ­
nas dóricas.

En 1939 la sociedad de Burdeos, re­
presenta po r el arquitecto don  Rafael 
M artínez H iguera, vende la finca al 
Auxilio Social de FET y de la  JONS, 
destinándose en la  actualidad a  centro 
de Educación G eneral Básica y Form a­
ción Profesional, bajo  la dirección de las 
H erm anas de la C aridad.



El servicio de Correos
Que el servicio de Correos presta un mal servido ya no extraña a 

ningún ciudadano. No hay nadie que no haya sufrido en alguna oca­
sión esas deficiencias, pérdida de alguna carta, extravío o deterioro 
en algún paquete postal, etc.

Sobre las deficiencias, y debido a múltiples quejas y reclamaciones, 
tanto individuales como a través de las Asociaciones de Consumido* 
res, el Defensor del Pueblo emitió un documento-informe señalando 
múltiples deficiencias en el Servicio de Correos, y llegándose a la con­
clusión, a la vista del mismo, de que el ciudadano español se encuen­
tra en la actualidad indefenso ante la Administración de Correos.

E n ACU REM A  disponem os de n u ­
merosas reclamaciones sobre el m al ser­
vicio de Correos, y com o suele decirse 
que para muestra basta un botón, vamos 
a  relatar ese bo tón  de m uestra, y hacer 
algunas recom endaciones al respecto.

El hecho es el siguiente;
U n paquete enviado a uno de nues­

tros a sociados, conteniendo unas pie­
zas de cerám ica perfectam ente envala- 
das, separadas entre sí po r cartón , en ­
vueltas en papel de burbujas y adem ás 
protegidas por pa ja  de embalar, llega a 
su destinatario  totalm ente destrozado. 
La distancia recorrida po r este paquete 
es m uy corta, concretam ente desde Le­
ganés a la estafeta de Correos de la  ca­
lle Pegaso, en el barrio  de Canillas.

Tan pronto  es abierto, el destinatario 
hace nuevamente acto de presencia en la 
estafeta para form ular la o p o rtu n a  re­
clamación. La actitud de nuestro asocia­
do  es la que recom endam os a  cuantos 
sufren un  problema similar, ya que el re­
curso del pataleo a nada práctico con­
duce. Asimismo, recomendamos que en­
víen a nuestra Asociación ACUREM A, 
calle N icaragua, núm ero 9-2? D  - 28016 
M ADRID, una fotocopia de su reclama­
ción, así como de la factura, si la hu­
biese, para poder justificar el perjuicio 
económ ico sufrido, así com o de la re­
solución dada a  su reclam ación por el 
Servicio de Correos.

El Jefe Provincial de Correos y Telé­
grafos de M adrid responde de acuerdo 
con nuestro vigente Reglamento, una vez 
recibido el envío, que no  procede recla­
m ación alguna, puesto que nuestro ser­
vicio responde de la llegada del mismo, 
que pudo ser deteriorado en las diferen­
tes m anipulaciones sufridas durante su 
C B rso  a causa de un  deficiente em bala­
je, que resulta ser de la única responsa­
bilidad del remitente.

¡Qué clarividencia la de este señor! 
Sin ver el paquete, dictam ina un defi­
ciente embalaje, y no que el destrozo se 
debiera a un brutal tra to  dado a lo la r­
go de su corto recorrido.

Tal vez en la preclara mente del Jefe 
Provincial de Correos de M adrid esté la 
idea de que los embalajes de los envíos 
por C orreo deban ser recipientes m etá­
licos, con la intención de obtener así im­
portantes «beneficios» para  todos:

l. U na recaudación mayor en las ta ­
rifas postales sin necesidad de aum en­

ta r el volumen de almacenaje, ya que los 
paquetes pesarían más, por consiguien­
te más costo para el usuario, de esta for­
m a los ciudadanos nos libraríam os de 
una de las dos formas que tenem os de 
pagar el Servicio de Correos, puesto que 
al ser un servicio público, sus déficits se 
enjugan con aportaciones del Estado, lo 
que supone participación de los ciuda­
danos a  través de im puestos, y la o tra  
form a es con las tasas o franqueos cuan­
do utilizamos el Servicio de Correos, en 
definitiva, un servicio pagado dos veces.

2. A um entarían considerablem ente 
los beneficios y tal vez la proliferación 
de las agencias que se dedican al repar­
to  de paquetería, dism inuyendo la tasa 
de paro.

3. Se podría reabrir la Siderurgia de 
Sagunto, con la recuperación de los 
puestos de trabajo eliminados en su día, 
y dedicarlo a  la fabricación de chapa de 
acero destinada a em balajes de envíos 
postales.

Si su intención es esa, nuestras más 
expresivas gracias al Jefe Provincial de 
Correos de M adrid.

En el ya m encionado inform e del De­
fensor del Pueblo, se recoge todo  un  ro­
sario de deficiencias y tam bién se fo r­
m ulan im portantes sugerencias para 
m ejorar el servicio.

Si un usuario  no está conform e, para 
m anifestar su disconform idad tiene dos 
categorías, la  queja y la reclam ación.

E sta dualidad, al no ser aplicada con 
igual criterio en todas las administracio­
nes de C orreos, crea desconcierto, no

sólo entre los usuarios, tam bién entre el 
propio personal de Correos, según m a­
nifiesta en su propio inform e el Defen­
sor del Pueblo, reconociendo la  elabo­
ración de u n a  norm ativa adecuada que 
regule de form a sencilla y un itaria  para 
los ciudadanos la tram itación de sus re­
clamaciones contra el m al funciona­
m iento del servicio público de Correos.

Un ejemplo del confusionismo con las 
reclamaciones:

Si un paquete postal no llega a su des­
tino, algunas oficinas de Correos entien­
den que se tra taría  de una reclamación 
asum ible por Correos, pero si ese m is­
m o paquete llega vacío de contenido, se 
recoge com o una simple queja no asu ­
mible por la Administración.

La sugerencia de mayor transcenden­
cia realizada por el Defensor del Pue­
blo se refiere a la necesidad de elaborar 
un código de Derechos de tos Usuarios.

En diferentes servicios, com o talleres 
de reparaciones, tintorerías, etc., se han 
actualizado o elaborado sus reglamen.- 
taciones. En ellas se exige que en esos 
establecimientos se exhiba un cartel per­
fectamente visible, en el que en síntesis 
se diga condiciones y precio del servi­
cio y garantías y derechos de los usua­
rios.

E n las condiciones en que hoy funcio­
na el servicio de Correos, sería conve­
niente que en todas las estafetas figura­
se un cartel informativo.

E n ACUREM A, que a través de las 
m uchas reclamaciones de las que tene­
m os conocim iento, sabemos algo de  los 
problem as de los usuarios de Correos, 
con algo de hum or, y para  ahorrarles el 
trabajo  de pensar, les sugerim os el tex­
to de dicho cartel, sería el siguiente:

ESTE SERVICIO DE CORREOS, 
EN VIRTUD D E SU SACROSANTO 
REGLAM ENTO, Q U EDA EX IM ID O  
DE TODA RESPONSABILIDAD, EN 
CASO DE PER D ID A , ROTURA O 
D ETE R IO R O  DE LOS OBJETOS 
C O N TEN ID O S EN  LOS PAQUETES 
POSTALES. NUESTRA U N IC A  RES­
PONSABILIDAD CONSISTE EN  H A ­
CER LLEGAR EN  LAS M EJO RES 
C O N D IC IO N ES POSIBLES LA  E N ­
VOLTURA DE LOS PAQUETES A  SU 
DESTINATARIO.

E L  USUARIO A SU M IRA , SIN RE­
CLA M A R NI PROTESTAR E L  R E ­
TRASO PO R T IEM PO  IN D EFIN ID O  
EN  RECIBIR LOS ENVIOS POSTA­
LES.

RECOM ENDAM OS A LOS USUA­
RIOS QUE SEAN CREYENTES: P E ­
G UEN A L LADO D EL FRA N Q U EO  
CO RRESPO N D IEN TE UNA ESTAM­
PA DE SU V IRGEN O  SANTO PR E ­
FERID O  PARA Q U E PROTEJA EL 
EN V IO  A  LO LARGO Y A N C H O  DE 
SU RECORRIDO.

De esta form a, cuando un ciudadano 
tenga necesidad de entrar en una ofici­
na o estafeta de Correos para utilizar sus 
servicios, sabrá a lo que se expone.

VALENTIN HUERTA 
Junla Directiva de ACUREM A



E n una sociedad consumista y 
deshumanizada como la que 
nos está tocando vivir, las 

grandes empresas multinacionales, 
los grandes fabricantes y distribuido­
res, libran una guerra sin tregua pa­
ra imponer sus diferentes sistemas y 
acaparar el mercado.

En esta guerra sin cuartel hay una 
víctima propiciatoria, EL CONSU­
MIDOR.

Nos vamos a  referir a  una de es­
tas guerras, la de imponer en el mer­
cado un sistema determinado de ví­
deo.

Hace pocos años, concretamente 
de 1982 a 1985, precedido de una 
amplia campaña publicitaria que lo 
presentaba como el vídeo del futu­
ro, se empieza a comercializar el ví­
deo 2000. Tres años después, en el 
85, deja de fabricarse conllevando 
una desaparición total de cintas gra­
badas en este sistema, y de cintas vír­
genes para grabación, además de 
problemas en las reparaciones, ale­
gando los talleres falta de piezas de 
respuesto, lo que demoraba más de 
la cuenta la reparación.

La Confederación Estatal de Con­
sumidores y Usuarios (CECU), en la 
cual nuestra Asociación ACUREMA 
está integrada, llevó a cabo las ac­
ciones pertinentes logrando un 
acuerdo con los fabricantes y distri­
buidores para resarcir económica­
mente a los perjudicados por la de­
saparición de dicho sistema de vídeo.

En la actualidad nos encontramos 
en una situación muy parecida con 
el sistema BETA, pero con el agra­
vante de que al ser un sistema mu­
cho más implantado, el número de 
perjudicados es mayor. Actualmen­
te el número de usuarios de BETA 
se calcula en un millón, distribuidos 
mayoritariamente en la zona centro 
y Andalucía.

Este importante número de usua­
rios está teniendo los mismos proble­
mas que tuvieron en su día los del 
sistema 2000. En primer lugar la ca­
rencia de películas grabadas en Be­
ta, ya que el 60 por ciento de los vi­
deoclubs carecen de ellas y otro 30 
por ciento están vendiendo las gra­
baciones originales a 500 pesetas, es 
decir, a un precio inferior al de una 
cinta virgen, en un evidente intento 
de eliminar de sus existencias el sis­
tema Beta.

Los datos siguientes son claros al 
respecto. En 1983 las cintas se gra­
baban aproximadamente así:

Las guerras comerciales 
y el perjuicio 
a los consumidores

ACURSMA

ACURSMA

ACURSMA

De cada 100 cintas, 50 en Beta, 40 
en VHS y 10 en sistema 2000.

En la actualidad se graban de ca­
da 100, 80 u 85 en VHS y de 15 a 20 
en Beta.

En SONIMAC (1988) SONY 
anunció su intención de comenzar a 
fabricar magnetoscopios en sistema 
VHS, al ser SONY el único y gran 
fabricante del sistema BETA, esta de­
cisión de fabricar también en VHS 
alertó a los videoclubs y comenzó el 
descenso de peticiones de copias en 
sistema BETA y, aunque SONY ha 
continuado fabricando el sistema, 
pues ha sacado al mercado dos ví­
deos nuevos, las ventas en BETA han 
descendido y las copias de películas 
de forma alarmante.

Ame esta situación, ACUREMA, 
ha enviado una carta a  las autorida­
des del Instituto Nacional de Con­
sumo solicitando actuaciones urgen­
tes que garanticen los derechos de los 
consumidores españoles, ya que con­
sideramos que la Administración no 
puede estar impasible mientras que 
miles de consumidores se van a en­
contrar con un aparato que no va a 
servir para el fín para el que fue ad­
quirido y con ello ver lesionados sus 
intereses económicos.

Insistimos también en que cual­
quier usuario que necesite que le sea 
reparado un aparato y tenga dificul­
tades con los SAT (Servicio de Asis­
tencia Técnica) alegando éstos la fal­
ta de piezas de repuesto o dificultad 
en su adquisición retrasando con ello 
la reparación más de lo normal, di­
cha actitud es ilegal, ya que la Re­
glamentación contenida en el Real 
Decreto de 29 de enero de 1988- 
58/1988 en su Disposición Adicional 
Primera, dice:

— La comercialización de apara­
tos de uso doméstico en el territorio 
nacional exigirá la asistencia de Ser­
vicios de Asistencia Técnica que asu­
man la reparación, conservación y 
mantenimiento de dichos aparatos y 
el suministro de piezas de repuesto 
durante al menos siete años para las 
funcionales, salvo en el caso de apa­
ratos cuyo precio de venta no supe­
re las 10.000 pesetas, que será de 
cinco años y dos años para las esté- 
ticas,contando todos ellos a partir del 
cese de la fabricación o importación 
del modelo.

Quizás alguien excesivamente sus­
picaz pueda pensar que en ACURE­
MA defendemos o preferimos un de­
terminado sistema.

Nada más lejos de la realidad. Lo 
que nosotros queremos es que el con­
sumidor pueda elegir libremente el 
sistema o modelo que prefiera, sin 
verse j>erjudicado por las guerras co­
merciales, que la publicidad sea ve­
raz, ajustándose a las condiciones del 
aparato.

Que la relación calidad-precio sea 
correcta, y en definitiva que el apa­
rato que elija cumpla fielmente las 
funciones para las que fue adqui­
rido.

La defensa de los legítimos inte­
reses de los consumidores es la razón 
de la existencia de ACUREMA.

VALENTIN HUERTA
Junta Directiva de ACUREMA



AFECTADOS POR LA M-H
El día 10 de octubre fue convocada por la Asociación 

de Vecinos «La Unión de Hortaleza» a través de qui­
nientas cartas circulares, una reunión de vecinos afec­
tados por la M-40. A esta reunión que tuvo lugar en el 
Centro Social de UV.A. acudieron en total treinta per­
sonas, entre miembros de la Junta Directiva y vecinos.

Aparte de registrar el hecho de tan escasa presencia 
de afectados, hay que reseñar, sin embargo, el informe 
sobre los compromisos a los que ha llegado la Junta Mu­
nicipal de Hortaleza con las Asociaciones de Vecinos. 
Destaca el proyecto de realización de una pantalla ar­
bórea para evitar ruidos y humos, con árboles de gran 
altura y la forestación desde Manoteras hasta San Lo­
renzo, entre los bloques de viviendas y la autovía, cu­
briendo un total de 60 hectáreas. Estos datos facilita­
dos por el Presidente de la Asociación, encontraron 
inmediata respuesta entre los vecinos, con diversas pro­
puestas a la pregunta de cómo organizarse para que es­
tas promesas se cumplan.

La primera propuesta fue la de efectuar denuncias le­
gales y la segunda presionar en la calle. En el debate que­
dó claro que es necesario una información de vecino a 
vecino en cada portal, tanto a  los afectados directa co­
mo indirectamente, en un intento global de solidaridad 
de todos los vecinos del Barrio de Santa María que, a 
su vez, se movilizarían, si fuese necesario, en coordina­
ción con otros barrios también afectados.

Los reunidos dejaron constancia de su unanimidad, 
con el deseo de estar presentes en los Plenos del Ayun­
tamiento y en Gerencia Municipal y apoyar cuantas ges­
tiones y presiones sean necesarias para que se cumplan 
las promesas oficiales.

RH.

Reproducimos a continuación la carta enviada a los 
vecinos afectados.

Madrid, 16 de septiembre de 1.990

Estimado amigo:

Te escribo en nombre de la Asociación de Ve­

cinos .

El objeto de esta carta es convocarte a una 

reunión para ver entre todos la posibilidad de 

organizamos, en cuanto afectados por la M.>*0, a su 

paso por las cercanías del Parque Santa Haría.

La Asociación lleva trabajando en este asunto 

desde 1,98S, en que se aprobó el Plan General de 

Ordenación Urbana de Madrid.

Unas cosas hemos conseguido, otras no. No he- 

nios poJiJw évitar cl tipc ds trabado y bien que lo 

sentimos.

Hemos conseguido promesas oficiales de medidas 

de protección, que alivien el impacto negativo de h u ­

mos y ruidos al p^iar los coches tan cerca de al­

gunas viviendas.

Para hablar de todo esto y ver las acciones 

que se pueden programar como vecinos afectados por 

el impacto de la te convoco a una reunión eJ

día 10 de octubre -miércoles-, a las 7 de la tarde, 

en el Centro Social U.V.A. en la calle Abertura s/n 

(antigua cátedra).



Segunda casa 
de campo

Excmo. Sr. Alcalde-Presidente 
AYUNTAMIENTO DE MADRID

Excmo. Sr.;

Le presento el texto de mi intervención en el Pleno 
del Ayuntamiento del día de julio, como pre­
sidente de la Asociación de Vecinos «La Unión de H or­
taleza», referente a la proposición de convertir en se­
gunda Casa de Campo la zona rústica al Norte de 
Hortaleza, actualmente clasificado como suelo no ur­
banizable y suelo no urbanizable de protección ambien­
tal.

1. La reivindicación de la zona rústica, entre H or­
taleza y Barajas, la Moraleja y la N. 1, como se­
gunda Casa de Campo de Madrid, es una reivin­
dicación histórica del movimiento ciudadano de 
Hortaleza, desde el año 1976.

2. Fue una de las alegaciones al P.G.O.U.M. que fir­
man las siguientes entidades ciudadanas del Dis­
trito: TRES BARRIOS, MANOTERAS, QUE- 
ROL, ASOCIACION DE VECINOS «FUENTE 
DE LA MORA», UNION CARCABAS, SAN 
ANTONIO, VILLA ROSA, ASOCIACION DE 
AMAS DE CASA VIRGEN DE LA ESPERAN­
ZA, CANILLAS, ASOCIACION DE VECINOS 
EXPANSION SAN LORENZO, ANTONIO MA­
CHADO, PINAR DEL REY, TIERRA CANI­
LLAS, SAN FERNANDO, PORTUGALETE, 
ASOCIACION FAMILIAR «ALAMEDA DE 
OSUNA», E.P.A. DEL CENTRO SOCIAL, 
CENTRO SOCIAL DE HORTALEZA, UNION 
DE HORTALEZA.

3. Al finalizar el primer cuatrienio del P.G.O.U.M., 
y tratar de hacer una evolución del mismo, se creó 
una comisión de trabajo en el Consejo de Urba­
nismo del Distrito. Las propuestas elaboradas por 
la comisión fueron aprobadas por unanimidad por 
el Consejo de Urbanismo el día 3 de mayo de 
1989.

Este es el texto aprobado en el Consejo de Ur­
banismo referente a la conversión de la zona rús­
tica en Casa de Campo:

«I. ANTECEDENTES

REIVINDICACION de las Asociaciones de Ve­
cinos en las alegaciones al Plan General de Ma­
drid (1983):

Que la zona rústica entre Hortaleza-Barajas y 
la Nacional I se convierta en Casa de Campo.

2. ACTUACION DEL AYUNTAMIENTO

Nuestra reivindicación manifestada en las ale­
gaciones no fue aceptada por el Ayuntamiento. 
La zona rústica objeto de nuestra reivindicación 
definitiva en las fichas del Plan:

Suelo no urbanizable.
Suelo no urbanizable de protección ambien­
tal.
Suelo para actuación urbanística: P.A.U.I. 
donde se construirán los recintos feriales y 
el parque suburbano. El suelo para Campo 
de las Naciones, que ahora prevé el Ayunta­
miento, no estaba en las previsiones del PIG 
de O.U.M.

3. PROPUESTA:

Convertir la zona rústica, señalada en el Plan 
como suelo no urbanizable, y suelo no urbaniza- 
ble de protección ambiental en Casa de Campo, 
programando las acciones necesarias para ello.»

Las propuestas aprobadas en el Consejo de Urbanis­
mo fueron presentadas en el Pleno de la Junta Munici­
pal.

Todos los grupos políticos, PSOE, PP, CDS e IU, fe­
licitaron por el trabajo realizado y acordaron por una­
nimidad que el equipo de Gobierno de la Junta Muni­
cipal las enviará a Gerencia de Urbanismo, para ser 
tenidas en cuenta en la evaluación del P.G.O.U.M.

Como ve, Sr. Alcalde, lo que fue una iniciativa ciu­
dadana en 1976 se ha convertido en propuesta institu­
cional del Distrito, y que ahora, esperamos, se verá he­
cha realidad por el Pleno del Ayuntamiento de Madrid.

Atentamente,
JUAN REY ROMERO 

Presidente
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Avance de los presupuestos municipales
El equipo de gobierno del Ayun­

tamiento de Madrid ha previsto gas­
tar el próximo año 214.000 millones 
de pesetas, según el borrador de pre­
supuestos que ha presentado a la 
oposición y en el que no se incluyen 
las empresas municipales. El presu­
puesto se incrementa en un 17,6 por 
ciento, a pesar del castigo infligido 
a algunas concejalías, como Obras 
Públicas y Régimen Interior, que dis­
pondrán de menos recursos.

Las 21 juntas de distrito de Ma­
drid contarán el próximo año con un 
total de 42.424 millones de pesetas, 
según el anteproyecto de presupues­
to elaborado por la Concejalia de 
Hacienda del Ayuntamiento de Ma­
drid. El monto representa un incre­
mento del 33 por ciento con respec­
to a este año, aunque para las pre­
tensiones de los responsables de ca­
da junta la cantidad es insufíciente.

Los distritos con mayor incremen­
to de recursos son los de Hortaleza 
{134.938 hab itan tes), Tetuán 
(155.236), Userà (124.227), Retiro 
(128.351) y Latina (282.584).

El presupuesto de Centro lo supe­
rarán el aflo próximo, Latina, Te­
tuán, Usera y Hortaleza.

Los que menor incremento ten­
drán son los distritos de Barajas 
(33.146 hab itan tes), San Blas 
034.080), Salamanca (166.693), Cha­
martin (146.770) y Ciudad Lineal 
(226.844). Vicálvaro (38.027) y Va­
llecas Villa (54.962) tendrán el pre­
supuesto más bajo.

E l P.P. realiza en  ios presupues­
tos m unicipales lo que criticaba 
cuando  estaba en la oposición

La potenciación de las empresas y 
organismos municipales se contradi­
cen con la filosofía del Partido Po­
pular (PP), que cuando se encontra­
ba en la oposición criticaba este tipo 
de entidades y aseguraba que su exis­
tencia permitía gestionar temas ciu­
dadanos sin el exhaustivo control del 
pleno municipal. Ahora, con el PP 
en el equipo de gobierno, las empre­
sas y organismos que este año han

Para Hortaleza, de los Presupuestos Municipales

« U N  T R O Z O  D E  P A N  D U R O »
Este es el detalle de inversiones reales:

Programa 104
Asociaciones conjuntas, de urbanización.
• Paro Gran Vía de Hortaleza ....................................
• Acceso Estación de Hortaleza ..................................
• Enterramiento cable B? Villarrosa y San Lorenzo
• Urbanización diversas calles Dto. de Hortaleza

Programa 117 /  Zonas Verdes
• Acondicionamiento zonas verdes Dto. de Hortaleza 

Programa 130 /  Vías Públicas
•  Mejora vías públicas Dto. de Hortaleza .................

Programa 133 /  Mobiliario Urbano
•  Adquisición mobiliario urbano Dto. de Hortaleza 

Programa 134 /  Alumbrado Público
• Mejora alumbrado público Dto. de Hortaleza . . .  

Programa 190 /  Enseñanza Básica
• Mejoras C. P. Dto. de Hortaleza ...........................

TOTAL INVERSIONES REALES .................

288.000.000
272.000.000
175.000.000 
60.000.000

40.000.000

40.000.000

12.000.000

25.000.000

50.000.000

962.000.000

gestionado el 28% del presupuesto 
total consolidado pasarán a  gestio­
nar el 35% del previsto para 1991.

Los grandes capítu los de 
inversiones

Mientras el Ayuntamiento dedica­
rá 25.017 millones de pesetas a  inver­
siones directas (3.914 millones menos 
que este año), las empresas y orga­
nismos municipales tienen previsto 
invertir 71.459 millones (25.408 mi­
llones más que en 1990). El organis­
mo más inversor será la Gerencia 
Municipal de Urbanismo (26.430 mi­
llones), seguido de la Empresa Mu­
nicipal de la Vivienda (17.678 millo­
nes), la Empresa Municipal de 
Transportes (10.013 millones) y la so­
ciedad Campo de las Naciones 
(9.400 millones).

También por encima de los 2.000 
millones de inversión estarán la so­
ciedad de Servicios Funerarios (3.638 
millones), la sociedad Estación Sur 
de Autobuses (2.123 millones) y la 
sociedad Puente de Ventas (2.076 mi­
llones).

PRESITIISTOS DE LAS JUMAS DE DOTTO
(EN MILLONES DE PESETAS)

1 990 1991

L atin a 2 .0 2 3 3 .0 6 6

P u e n te  d e  V a lleca s 1 .966 2 .6 0 6

T etu á n 1.558 2 .5 7 5

H o rta leza 1 .432 2 .5 6 3

U serà 1 .534 2 .5 1 3

M o n c lo a 1 .776 2 .4 8 0

C en tro 2 .1 5 5 2 .4 1 9

A rg a n zu ela 1 .450 2 .3 5 4

C a rab an ch el 1 .830 2 .2 5 1

R etiro 1 .410 2 .2 4 0

F uencarral 1 .755 2 .2 2 6

C iu d a d  L in ea l 1 .765 2 .0 3 0

C h am artin 1.561 1.791

C h am berí 1 .459 1 .678

V iU averde 1 .352 1 .655

S a la m a n ca 1 .568 1 .6 5 4

S an  B las 1 .588 1 .623

M o ra ta la z 1,031 1 .511

V illa  d e  V a lleca s 888 1 .121

B arajas 9 30 9 3 0

V icá lv a ro 753 894
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Festival fin de curso
En el m agnífico y am plio  teatro  del Colegio de 

la Inm aculada, tuvo lugar este ex traord inario  fes­
tival que cerraba el C urso  89 /90 , con un  apretado  
program a de actuaciones ba jo  la dirección a rtís ti­
ca de M A R IE TA , profesora de los cursos de D an ­
za Española de la Asociación de Vecinos «L a U nión 
de H ortaleza». Intervinieron, com o puede apreciar­
se en el repo rta je  fo tográfico , niños y adultos en 
núm eros antológicos de zarzuela (La Tarántula, La 
Revoltosa, D oña F rancisquita) rum bas, tanguillos, 
pasodobles, alegrías y fandangos. Todo un éxito, 
que esperam os se rep ita  para el curso que acaba de 
com enzar, con m ayor asistencia y participación.

P E P E  H E R N A N D E Z

Horario de 
actividades
DANZA ESPAÑOLA 
(Profesora: Marieta)

Martes y Jueves de 18 a 19 h. 
Lunes y Miércoles de 18 a 21 h.

SEVILLANAS-FLAMENCO 
(Profesora: Merche)

Martes y Jueves de 11 a 12 h. 
Martes y Jueves de 19.30 a 21.30 h.

YOGA
(Profesora: Margarita)

Lunes y Jueves de 16 a 17 h.

CERAMICA 
(Monitora: Esperanza)

Lunes, Martes y Miércoles 
de 20 a 22 h.

TALLER DE GUION 
CINEMATOGRAFICO
Y TELEVISION 
(Profesor: J.M. Hernán)

Miércoles y Viernes de 19 a 21 h.

(Grupos reducidos 
a partir de 16 años)
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El
Pinar
del
Rey,
imagen
final

E l P inar del Rey ha sido destruido por 
una gran avenida: el Eje de Hortaleza. 

Para aliviar el destrozo, el Ayunta­
miento se ha visto forzado a  realizar el puen­
te que se ve en !a foto.

Pero, por más adornos que se coloquen, 
el medio ambiente en H ortaleza ha queda­
do destrozado. Este destrozo no es nada, pa­
ra el que el actual equipo de gobierno prevé 
realizar en la zona rústica al otro lado de la 
vía del tren.

Y el destrozo se ha realizado siguiendo la 
consigna del urbanismo más conservador: 

— ¡Abajo los árboles; viva el cemento y 
los coches!

Además, el adorno del puente, que está 
bien cimentado, deja el terreno preparado 
para la otra vía que cruzará el Pinar: el Ca­
mino de la Cuerda.

Esto sucederá el día que los vecinos se 
cansen y bajen la guardia por la defensa del 
Pinar.


